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E l  Boletín Oficial sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones se remit irán 
l lancas  de p o r t e ,  sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín numero  
17 á 20 reales cada trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

frítenlo íie oficio
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

D E  ALBACETE.

Circular número 20S.

E¿ Excm o. Se. M inistro de la Go
bernación del Reino con fecha i \  de Setiembre 
ultim o me dice lo que copio.

El Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
^3 de Julio ul t imo me dice lo siguiente.— El 
Capi tán general de Casi illa la Nueva ha he
cho presente que en esta Capital existen mo
zos en número  considerable que necesitan 
t r as ladarse  á las provincias á que pertenecen 
p a ra  ser  entregados  en sus respectivas cajas 
como soldados á quienes cupo esta suerte en 
el remplazo de i8/¡6 sin que el estado de su . 
fo r tuna  les permita suf ragar los gastos de 
un  viaje dilatado, al paso que admitiéndose
les desde luego en la de Madrid, empezarían 
mas p ron to  á hacer su servicio en los cuer 
pos á que  se les destine. Enterada la Reina, 
y cons iderando  por una par le  el estado me
nes te roso  de estos individuos, y por otra la 
m a y o r  conveniencia que tanto á ellos mismos 
como al servicio resultará de dispensarles la 
grac ia  que  á su favor propone  dicho Capi
tán  general ,  me manda diga á V. E. como 
lo egeculo,  que por par te  de este ¡Ministerio 
n o  hay inconveniente alguno en que por  el 
de  su cargo  se proponga á S. M. la conce
sión á los mozos existentes en Madrid y de
c la rados  soldados en los pueblos de que de
pen d en  en o t ras  o tras  provincias,  la gracia 
de  que  se les releve de la obligación de ser
v i r  sus plazas de soldados, s iempre que esta 
concesión se haga bajo las condiciones si
guientes. P r im era .  Que los interesados al r e 
c u r r i r  a dicho Capitán general han de acom
p a ñ a r  documento  en debida forma que ac re 
d i te  haberles tocado |a suerte de soldado ó 
suplente si lo fuesen,  justificando ai mismo

tiempo con persona conocida ser el mismo 
individuo en dicho documento contenido. Se
gundo. Que hayan de ser reconocidos previa
mente por dos profesores castrenses á presencia 
del Ge fe que dicho Capitán general nombrase 
para entender en estas admisiones, negándose
las al que no tenga la estatura y aptitud físi
ca necesarias para ser soldados. Tercero. Qne 
hecha la admisión, el Capitán general desti
nará el admitido al arma en que por sus 
circunstancias pueda servir con mas ventaja 
siempre que el quinto sea de provincia en 
cuya caja tenga señalado remplazo. Cuarta 
Que al mismo tiempo dicho Gefe manifieste 
la admisión de! quinto respectivo al Gefe po
lítico, reclamándole al propio tiempo la filia
ción correspondiente al mismo. Quinta Qne 
para  los efectos de lar t .  toi de la ordenan
za de reemplazos, se considera hecha v reali
zada la entrega de estos individuos en el mo 
mentó después de admitidos por dicho Gefe 
quien asi ha de hacérselo entender para que 
sepan desde aquel instante serán tratados co 
mo desertores si se fugaran. Y sea,a. Q„e lo¡  
admitidos, han de considerarse como entrega-

m wmque asi se tenga entendido en dichas cajas, 
y asi se haga constar  en los estados quince-pEiíp
la de ese Consejo provincial v ñ mle l l§encia. 
en ^Ha espresados.  “ le rnas  efectos

su observancia y  debida oficial para
4 de Octubre de . « /  Publicidad. Albacete 
A ntón  ir, yw. i a 4?— E l G. P. Luhoro.
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Otra numero  209.
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
1 D E  A L B A C E TE.

P or la  4.a Sección del M inisterio de Ha-
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OTRO.

j / , a sección del M inisterio  de ha
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En Real orden,  comunicada por el Sr. Mi
nist ro de Hacienda, con fecha i 6 del actual 
se dispone lo siguiente:—He dado cuenta á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
t ru id o  conj motivo de haber ocurrido dudas, 
en las aduanas de Cádiz e Irúm, acerca de 
la inteligencia de la Real orden de 9 de *̂11" 
lio anterior ,  por  la que se dispuso que lo
dos los útiles de posible aplicación para la 
canalización y alumbrado del gas, adeudasen 
el 5 por  100, con arreglo á lo dispuesto en 
o t r a  de 12 de Febrero  del año corriente: y 
en vista de lo que  de el resulta, se ha *>er 
vido mandar  que no se entiendan compren
didos en dicha disposición las lamparas,  ve
lones,  candelabros y demas efectos que carez
can de vehículo ó de conducto especial por 
donde  reciban el gas, pues que su aplicación 
será de uso común; asi como tampoco los tu-

que  no sean de aplicación exclusiva pa ra  el 
a lum brado  de gas; lodos los cuales pagaran 
los derechos que el arancel les señala en sus

mmwMv i u d a  para  inteligencia del publico, y

V. S o m b r e
de 1847.— P. A. del S u b s e c r e t a r i o  en comisión,

G a rd a  González.

OTRA.

P or la  4-a secdon del Ministerio de ha-

te Ministerio, con m otivo de haberse aeteni 
do en la Aduana de San Sebastian el despa
cho de varios efectos de madera labrada en 
canastillos, estuches, almohadillas y otros efec
tos semejantes, forrados de terciopelo y conS¡SÉ¡B
«I i n t e resado  aducir en él su derec ,
B e m anT ; r 5i::c-™8u" d = a uniform=, 

el despacho en todas las Aduanas, que 61 , 
sucesivo todos  los efectos de  madera  labiada 
en  estuches,  neceseres,  canastillos, «céricos, 
almohadil las  y demas efectos análogos, que

tengan adornos de terciopelo y guarniciones 
de metal, se despachen con el t reinta po r  
ciento sobre avalúo, tercio diferencial y t e r 
cio de consumo. De Real orden lo digo á V. 
S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to, y á fin de que se sirva disponer se inser
te en el Boletín oficial de esa provincia para 
inteligencia del público, y avisar el recibo á 
esta 4.a Sección. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1847.— P. A. 
del Subsecretario en comisión, Paulino Rodr í
guez de Mutiozabal.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para conocimiento del publico, 
Albacete 3o de Setiembre de 1 8 ^ .= Vicente 
G arda González.

OTRA.

Por la 4-a Sección del Ministerio de H a 
cienda, se me comunica la Real orden siguiente.

Eu Raal orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, en i 5 del actual se pre
viene lo siguiente:— He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) de un expediente instruido 
en este Ministerio, acerca de los derechos 
que deberá satisfacer el hongo de haya pa
ra fabricar yesca, presentado al despacho en 
la Aduana de "Valencia; y teniendo en cuen
ta que no puede considerarse como pr imera  
materia, pues no se halla en su estado natu
ral, ni tampoco como yesca elaborada, se ha 
servido mandar, conformándose con el p a re 
cer  de V. S., que el mencionado hongo de 
haya pava la fabricación de yesca, adeude 
el quince por ciento, tercio diferencial y te r 
cio de consumo sobre el valor de treinta rea
les arroba.  De Real orden lo digo á Y. S. 
para  su inteligencia y fines correspondientes.
— Lo que traslado á V. S. para su conocí» 
miento, y á fin de que se sirva disponer se 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia 
para  inteligencia del público, y avisar el r e 
cibo á esta 4.a Sección. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid 17 de Setiembre de 
i847y=P. A. del Subsecretario en comisión, 
Paulino Rodríguez de Mutiozabal

Lo que he dispuesto se inserte en este Pe-  
rioico oficial para conocimiento del público. 
Albacete 3o de Setiembre de 1847.— Vicente 
G arda González.

OTRA.

P or ía 4-s Sección de¿ Ministerio de H a
cienda, se me comunica la Real orden si
guiente.

m m“ echas de algodón para quinqués, y s»l>0“ af  
que se despachen por las AduatiaS eo 0 

"Ucesivo, como parte integrante de os’ ^ 
Galerada S. M. de lo que "apar** expe-
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diente,  se ha servido m a n d a r  que  los expo
nentes deben  sujetarse á lo que resuelva el 
Tr ibunal  de  la Subdelegacion de Rentas,  p ues 
to que  se halla sometida á su fallo jud ic ia l  la 
de tenc ión  de las mechas; y asimismo, que  en 
adelan te  se permi ta  in t ro d u c i r  una docena  de 
ellas, como com plem ento  ó accesorio de cada 
quinqué.  Lo que  de Real orden digo  á V. S. 
pa ra  su inte l igencia  y fines consiguientes.— Lo 
que t ras lado  á V. S. pa ra  su conocimiento,  y 
á fin de  que  se sirva d isponer se inser te en 
el Boletín oficial de esa provincia para  in t e 
l igencia del público,  y avisar  el recibo á esta 
4 .a Sección.  Dios guarde á V. S. muchos años.  
M adr id  17 de Setiembre de 18 4 7 .= ? .  A. del 
S ubsec re ta r io  en comisión, Paulino Rodr íguez  
de  Muliozabal,

L o que he d  spuesto se inserte en este p e 
riódico oficial para conocimiento del publico. 
— A lbacete  3o de Setiembre de 1 8 4 7 . = Vicen
te G a rd a  Ganzalez.

EDICTO.

Don Vicente García González, I n te n d e n te  de 
fíenlas de la Provincia de Albacete.

Hago saber :  Que por  la G ontadnr ia  de 
Bienes Nacionales de esta p rovinc ia  se me ha 
pasado en el día de  ayer  la comunicac ión  
siguiente.

»Estando m andado  por  la prevención 20.a 
de la c ircular  de la estinguida Dirección ge 
neral de Arbit r ios  de Amortización que  los 
rec ibos  in te r inos  faci l itados á los c o n t r i b u 
yen tes  á estos ramos  por  los Admin is t radores  
s u ba l t e rnos  y encargados  que te ngan  los Ad
m i n i s t r a d o re s  Reales sean cangeados  con las 
o p o r tu n a s  ca r tas  de pago he de merecer  de 
V. S. se s irva con ar reg lo  á la prevención 
21 de la c i tada  c i rcu la r  esped ir  un anunc io  
en el boletín oficial com prensivo  de los p a r 
t iculares s iguientes:  i .u Recordando á dichos 
con t r ibuyen tes  la obligación en que  están de 
cangear los recibos interinos que  tengan en 
su poder,  con las cor respondien tes  ca r t a s  de 
pago in tervenidas  por esta C on tadu r ía  que

w mcoo inbuyen tes que ai prejfn, aquellos
ribosá  reco je r  la, L 7 as <íese con re - 

sea» entregadas por los resp eclivP0a8»' no Íes

i "  ™ ". T1J"SS

cuan to  Y. b. se s irva  preven ir les  sobre el 
p a r t i c u la r ;  publicándolo  p o r  t res  dias conse
cutivos,  que  uno será festivo, y dando p a r 
te á esa In tendencia  sin f tl ta ,  de  haber lo  asi
r e a l i z a d o r

Y hab iéndom e conformado en uu todo con 
lo p ro p u es to  por  la misma,  he dispuesto su 
inserc ión en el boletin oficial p ^  conoci
mien to  del público,  cu idando los Alcaldes de 
los pueblos de d a rm e  puntua l  aviso de h a 
ber lo  hecho s a b e r  á sus convecinos según se 
prev iene  en el úl t imo pár ra fo  de la p rem ser -

^ 4 ^ — Yicente G arc ia  González.

DEL ARADG.

Tam bién  les h a re m o s  a d v e r t e n c i a s p a r a q u e
p uedan  baee r  su eleeeion con a c i e r t o y  p ^ ^  
c o n o c i m i e n t o ;  pues ni todas las labores tienen 
nn mismo obje to,  ni todos los arados  son in
d is t in tam en te  ventajosos. Ruede darse  caso de 
nn hacendado tome un buen harado  estrange- 
ro,  le p lante nn p a r  de yuntas de bueyes,  y 
se ponga á a r a r  á media vara  de p ro fund i 
dad  unas posesiones cuya t i e r ra  cultivable no 
pene t re  mas de una  cuar ta ;  y ^qué será lo 
que  le sucedan Qne por a r a r  de ese modo 
se a r ru in e  ó se atrase.  E s to h a  pasado ya e n 
t re  nosotros;  pe ro ^de quien es la culpad De 
quien no se e n t e ró  cona n t i c ip a c io n  de la cal idad 
de su te r reno ,  y po r  q u e re r  a r a r  demasiado 
bien,  no  lo hizo sino muy mal.

( Ce continuará ),
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